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Expediente: 2023400019
Presupuesto de licitación: 517.880,00.-€

ESUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE LITOTRICIA MARCA 
“DORNIER” PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMON Y CAJAL. (EXPTE 2023400019)

INFORME DEJUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. 
(B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de lo previsto en el art. 116.4
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), emite el 
presente informe para la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del contrato.

Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato es un suministro e instalación de un equipo de litotricia para el 
Servicio de Urología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuyas características se definen en 
el pliego de prescripciones técnicas particularesque obra en el expediente.

Necesidad e idoneidad.

El Jefe de Servicio de Urología, ha emitido un informe en el que plantea como antecedentes, que 
el actual equipo instalado en el Hospital ha dejado de funcionar, y debido a su obsolescencia la 
empresa mantenedora informa que no cabe posibilidad de reparación, al no disponer de piezas 
de repuesto, por lo que sólo cabe la posibilidad de proceder a su sustitución.

Esta necesidad viene enmarcada además por una situación de inmediatez debido a que el 
Hospital Universitario Ramón y Cajal es centro de referencia para el tratamiento de esta dolencia 
por lo que además de atender a su demanda, atiende una lista de espera de pacientes 
procedentes de otras áreasde la Comunidad de Madrid.

Elección del procedimiento

Habida cuenta de que la situación exige una resolución de inmediatez lo más rápida posible 
dentro de las posibilidades que permite la Ley de contratos del Sector Público, se ha optado por 
incoar el procedimiento negociado sin publicidad previsto en el art. 168 b.1º) por razones de 
imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación y 
no imputables al mismo, que demanden pronta ejecución del contrato.
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No obstante lo anterior, se ha optado por invitar a la negociación un solo licitador, dado que el 
equipo que se pretende sustituir es uno más de la gama de litotriptores que dispone el Hospital, 
todos ellos de la marca “Dornier”, cuyo mantenimiento solo puede ser llevado a cabo, por motivos 
de exclusividad técnológica, por la empresa DORNIER MEDTECH ESPAÑA S.L., con la que este 
Hospital tiene firmado contrato para su mantenimiento, y cuyos derechos de exclusividad obran 
igualmente en el expediente.

Es por ello que procede llevar a cabo una negociación únicamente con la mencionada empresa a 
fin de que el equipo que se pretende sustituir sea de la misma marca y por lo tanto entre dentro 
del mismo contrato de mantenimiento sin necesidad de convocar uno nuevo solamente para este 
equipo, dado que dicho cambio sería económicamente menos rentable, al amparo de lo descrito 
en el art. 168 c.2º).

Precio del contrato y valor estimado

Base imponible:    428.000 euros
Importe del I.V.A.: 89.880 euros
Importe total: 517.880 euros
Valor estimado:      428.000 euros

El precio del contrato ha sido determinado en función de las condiciones técnicas del equipo que 
es necesario sustituir, de las convocatorias de contratos de otros Hospitales de la Comunidad de
equipos semejantes, y del estudio del valor estimado del contrato se aprecia que queda vinculado 
según las normas de contratos de suministros sujetos a regulación armonizada, conforme lo 
dispuesto en el art. 21 LCSP.

División en lotes
 
No procede la división en lotes ya quelo que se pretende es sustituir un equipo por otro de 
iguales o similares características.  
 
Criterios de solvencia

Atendiendo a las características del contrato, se han fijado unas condiciones de solvencia 
económica, financiera y técnica que se encuentran directamente vinculadas con el objeto del 
contrato que permitan hacer viable su adquisición. 

La concreción de las condiciones de solvencia son: 
Acreditación de solvencia económica y financiera: Art. 87, LCSP apdo. 1.a) y en su caso Art. 87 
1.c).
Acreditación de solvencia técnica: Art. 89 de la LCSP, apdo. 1.a),

Criterios de Adjudicaciónyaspectos del contrato objeto de negociación.

Tratándose de un procedimiento negociado sin publicidad el peso dominante en la negociación 
recae en el precio, siendo el único criterio objetivo que ha de servir de base para la adjudicación 
del contrato es el precio.
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Condiciones especiales de ejecución del contrato

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 202 de la LCSP, seexige al licitador la presentación de 
una declaración responsable de cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato, siendo exigible el cumplimiento de al menos una de las que se enumeran a 
continuación: perseguirála reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible; entre los cuales el mantenimiento o mejora de los 
valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión 
más sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la promoción del
reciclado de productos, el uso de envases reutilizables y la producción ecológica, así como la 
innovación tecnológica.

 
Madrid a 28 de febrero de 2023.

EL DIRECTOR GERENTE
(en funciones)

Fdo.: Pablo Torres Arrojo

 




